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RESUMEN  

El presente trabajo de investigación titulada “ADOPCIÒN DE LA NICSP 17 Y SU 

INCIDENCIA EN LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL GAD MUNICIPAL DEL 

CANTÓN GUANO, PERÌODO 2018”, tiene como objetivo dar lineamentos específicos 

relacionados al tratamiento contable de propiedad, planta y equipo en la entidad púbica según 

las nuevas Normas Internacionales de contabilidad para el sector público. 

El análisis de la presenta norma está relacionado al estudio de la NICSP 17 frente a la NIC 16 

examinando sus principales características y diferencias que existan entre ellas, así como 

también respecto al reconocimiento, medición y registro contable de los bienes de propiedad 

planta y equipo del GAD Municipal del cantón Guano bajo la nueva normativa internacional 

que entrara en vigencia para el sector público, como es el caso del proceso de una 

revalorización de bienes hasta su registro contable esto ya sea por incremento o disminución 

del valor de los bienes revalorizados. 

Finalmente la investigación se basa en un método deductivo, lo cual se partió de lo general a 

lo específico, es una investigación de campo ya que para la obtención de la información 

relacionado al tema de estudio se acudió  a las instalaciones del GAD Municipal del cantón 

Guano haciendo uso de diferentes técnicas e instrumentos de investigación como la 

observación y guía de observación, la encuesta y el cuestionario, así también tiene un diseño 

no experimental con un enfoque de investigación cualitativo y cuantitativo.  

 

 

PALABRAS CLAVE: Contabilidad Pública, NICSP 17, tratamiento contable, Revaluación 

Estados Financieros 

 

 

ABSTRACT 
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INTRODUCCIÓN 

El constante cambio de las normas y políticas legales dentro las entidades públicas hace que 

exista debilidades durante la evaluación y control de la propiedad, planta y equipo debido a la 

falta de conocimiento de la aplicación de normas relativas a este rubro, por lo que pueden 

reflejar errores en los saldos de los estados financieros, motivo por el cual el objetivo de este 

trabajo de investigación es evaluar el grado de incidencia de los estados financieros al adoptar 

las  Normas Internacionales de Contabilidad  para el sector público  NICSP 17, las cuales se 

refieren a la propiedad,  equipo y planta en el GAD Municipal del cantón Guano.  

La International Public Sector Accountig Standars Board (IPSASB) para su aplicación emitió 

41 normas internacional de contabilidad para el sector público (NICSP), estas normas fueron 

creadas con la finalidad de dar un adecuado proceso y lineamiento sobre el control de los 

diferentes recursos manejados en las entidades públicas del Estado proporcionando  

información financiera segura para la elaboración y presentación de los estados financieros, 

en  donde se va ver  reflejado la situación económica y financiera de la entidad pública.  

Los demás países como Colombia, Chile y Perú ya lo aplican estas normas de contabilidad 

para la elaboración de sus Estados Financieros, en el caso de Ecuador la aplicación 

obligatoria de estas normas para los Gobiernos Autónomos Descentralizados entrará en 

vigencia a partir del año 2020. 

Para el desarrollo del presente trabajo de investigación se ha tomado en consideración la 

NICSP 17, que indica precisamente sobre la propiedad, planta y equipo, en el sector público, 

lo cual sirve para dar un mejor control, tratamiento, registro y valorización de la propiedad, 

planta, equipo  que al momento de presentar en los Estados Financieros la información 

describan dichos datos de  modo razonable y confiable a la entidad reguladora del sector 

público.  
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CAPÍTULO I  

1. MARCO REFERENCIAL 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Guano es uno de los cantones de la provincia de Chimborazo que fue fundada en 1824, es un 

cantón turístico y comercial con una amplia diversidad cultural, es uno de los cantones en 

donde sus habitantes buscan dinamizar su economía a través de diferentes negocios de 

emprendimiento. 

Este cantón está representado por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Guano que a través de su Gestión Administrativa busca el bienestar y mejoramiento 

de la calidad de vida de sus habitantes de todo el cantón y de sus comunidades aledañas a 

través de la realización de diferentes obras sociales en forma equitativa, transparente y justa. 

Uno de los problemas que presenta El GAD Municipal del Cantón Guano, está relacionado a 

los registros en los libros contables y al control de activos de propiedad planta y equipo, esto 

se da debido a la complejidad de los recursos, estos problemas afectan directamente en la 

información financiera que se emite a la entidad reguladora de las entidades Públicas. 

Es importante que las instituciones del sector público apliquen correctamente estas normas 

para elaborar de una forma clara y segura los estados financieros que servirán para una 

adecuada toma de decisiones; por lo tanto, en relación a lo expuesto anteriormente, la 

presente investigación responderá a la pregunta: 

Pregunta de Investigación   

¿Cómo la implementación de la NICSP 17 “propiedad, planta y equipo” incide en los Estados 

financieros del GAD Municipal del Cantón Guano, durante el período 2018? 

1.2. JUSTIFICACIÓN  

Las normas internacionales de contabilidad para el sector público “propiedad, planta y 

equipo” (NICSP 17) permite a los Gobiernos Autónomos Descentralizados y a otras 

entidades públicas mejorar el tratamiento contable y el manejo de la información financiera 

de una forma eficiente y transparente. 

Los activos de propiedad, planta y equipo son recursos importantes de las entidades públicas, 

los mismos que permiten realizar diferentes operaciones administrativas con la finalidad de 

obtener beneficios en el cumplimiento de los objetivos institucionales. La adopción de la 
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NICSP 17 permite al GAD Municipal del cantón Guano dar un mejor reconocimiento, 

medición y registro de las transacciones de propiedad, planta y equipo, y presentar sus 

Estados Financieros correctamente en relación a las nuevas normas internacionales de 

contabilidad y al nuevo catálogo general de cuentas para las instituciones del sector público y 

así evitar diferentes errores en la información financiera.  

1.3.OBJETIVOS 

1.3.1. Objetivo General   

Evaluar la implementación de la NICSP 17 “propiedad, planta y equipo” para determinar su 

incidencia en los estados financieros del GAD Municipal del Cantón Guano, período 2018 

1.3.2. Objetivos Específicos 

 Determinar el marco metodológico del tratamiento contable para propiedad, planta y 

equipo según NICSP 17. 

 Plantear una propuesta metodológica para la adopción por primera vez de la NICSP 17 

en el GAD Municipal del Cantón Guano  

1.4. Hipótesis  

La adopción de la NICSP 17 “propiedad, planta y equipo”, permitió determinar la incidencia 

en los Estados Financieros del GAD Municipal del Cantón Guano, período 2018. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO   

2.1.ESTADO DEL ARTE 

2.1.1. Antecedentes  

Para el desarrollo de la presente investigación, se ha revisado diferentes fuentes bibliográficas 

referentes al tema de estudio, NICSP 17 (Normas internacionales de contabilidad para sector 

público, propiedad, planta y equipo), lo cual se ha identificado los objetivos y las 

conclusiones, que se indican a continuación. 

Según (Domínguez & Mosquera, 2018, pág. 117) en su trabajo de investigación 

denominado: “Propuesta Metodológica para la Aplicación de la NICSP 17, en los 

Gobiernos Autónomos Descentralizado de la provincia del Guayas durante el período 

año 2015- 2016, estableciendo como objetivo: Desarrollar una propuesta 

metodológica para la aplicación de la NICSP 17 en los GAD, concluyó que: las 

diferentes unidades del GAD examinado no han registrado adecuadamente  sus 

activos fijos según lo indica la NICSP 17, por lo cual los elementos que conforman la  

propiedad, planta y el equipo no reflejan satisfactoriamente sus valores.  

Por otra parte (Castro, 2017, pág. 121) en su investigación titulado: “Incidencia de la 

NICSP 17, en la Gestión de la propiedad, planta y equipo, en la Universidad Yachay 

Tech, el objetivo es: Determinar si la propiedad, planta y equipo, presenta un valor 

razonable en los Estados Financieros al aplicar la NICSP 17, en la gestión contable de 

la propiedad, planta y equipo, en la Universidad Yachay Tech. Concluyendo que: los 

bienes que poseen una vida útil corta, tienen un decremento sustancial en su valor 

razonable, debido al desgaste acelerado por su uso” 

Según (Peña, 2015, pág. 88) en la investigación: Análisis del impacto de las NICSP 

aplicadas a la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte - 

Emov ep en el año 2012, con el objetivo evaluar la adopción de las NICSP, se 

concluyó que: El Ministerio de Economía y Finanzas a quien se reporta los estados 

financieros mensualmente no ha creado lineamientos ni directrices para la aplicación 

las NIC – NICSP y hasta la presente fecha se sigue manteniendo la estructura de 

presentación bajo NEC hasta que se formalice el cambio de la normativa. 
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En relación a las investigaciones presentadas anteriormente por diferentes autores se puede 

indicar la importancia de adoptar la NCSP 17, ya que esto va ayudar a los diferentes 

Gobiernos Autónomos Descentralizados tener claros los lineamentos para el control y 

valorización de la propiedad, planta y equipo y así poder presentar de una mejor manera los 

estados financieros. 

2.2. GENERALIDADES DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUANO  

2.2.1. Antecedentes históricos 

(Asociación de Municipalidades Ecuatorianas, 2018) Guano conocida como la "Capital 

Artesanal del Ecuador", se encuentra ubicada al norte de la provincia de Chimborazo, 

representa el 7% del territorio provincial, está limitada al norte; con la provincia de 

Tungurahua, al sur; con el cantón Riobamba, al este; con el Río Chambo y al oeste; con el 

cantón Riobamba y la provincia de Bolívar, es un valle que tiene altitudes que van desde los 

2.000 m (los Elenes) hasta los 6.310 m (nevado Chimborazo), lo que hace que posea una 

temperatura agradable cuyo promedio está entre los 16°C y 18°C. En la actualidad, los 

guaneños que se han caracterizado por su trabajo pujante, se encuentran empeñados junto con 

las autoridades, instituciones públicas y privadas, en buscar mejores días para su pueblo y 

brindarles una mejor calidad de vida (pág. 1) 

De acuerdo (Asociación de Municipalidades Ecuatorianas, 2018), el decreto de la Gran 

Colombia, el 25 de junio de 1.824, Guano fue declarado por primera vez como cantón de la 

provincia de Chimborazo junto a Riobamba, Ambato, Guaranda, Alausí y Macas, pero este 

decreto no llegó a ejecutarse. El decreto definitivo en el cual se eleva a la categoría de 

Cantón, se da el 17 de diciembre de 1.845 en la Convención Nacional realizada en Cuenca 

bajo la presidencia de Vicente Rocafuerte, el ejecútese a este decreto, se dicta el 20 de 

diciembre del mismo año. (pág. 1) 

2.2.2. Misión  

“Planificar, implementar y desarrollar las acciones del gobierno municipal; ejecutando 

los proyectos de obras y servicios con calidad y oportunidad, que aseguren el 

desarrollo social y económico de la población, con la participación directa y efectiva 

de los diferentes actores sociales con eficiencia y eficacia dentro de un marco de 

transparencia y aprovechamiento de los recursos humanos” (Filosofía Institucional del 

GADM- CG, 2019) 
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2.2.3. Visión  

“El Gobierno Municipal se constituirá en un modelo de gestión e impulsor del 

desarrollo y contará con una sólida organización interna que el 2020 se constituya en 

un municipio ecológico, descentralizado, autónomo y profundamente humanista, 

ofertando productos y servicios compatibles con la demanda de la sociedad y capaz de 

asumir las competencias vinculadas al desarrollo económico legal” (Filosofía 

Institucional del GADM- CG, 2019) 

2.2.4. Objetivos  

Según (Filosofía Institucional del GADM- CG, 2019), los objetivos institucionales del GAD 

Municipio de Guano, se indican a continuación:  

 Procurar el bienestar de la colectividad y contribuir al fomento y protección de los 

intereses locales. 

 Planificar e impulsar el desarrollo físico del cantón y de sus áreas urbanas rurales. 

 Acrecentar el espíritu de integración de todos los actores sociales y económicos, el 

civismo y la confraternidad de la población para lograr el creciente progreso del 

cantón. 

 Coordinar con otras entidades el desarrollo y mejoramiento de la cultura, la educación 

y la asistencia social, turismo y ambiente y seguridad ciudadana. 

 Investigar, analizar y recomendar las soluciones más adecuadas a los problemas que 

enfrenta el municipio, con arreglo a las condiciones cambiantes, en lo social, político 

y económico. 

 Estudiar la temática municipal y recomendar la adopción de técnicas de gestión 

racionalizada y empresarial, con procedimientos de trabajo uniformes y flexibles 

tendientes a profesionalizar y especializar la gestión del gobierno local. 

 Auspiciar y promover la realización de reuniones permanentes para discutir los 

problemas municipales mediante uso de mesas redondas, seminarios, talleres 

conferencias, simposios, cursos y otras actividades de integración. 

 Capacitación de los recursos humanos que apunte a la profesionalización de la gestión 

municipal. 
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2.2.5. Estructura orgánica institucional del GADM - CG 

Ilustración 1 Organigrama estructural del GADM – CG 

 

Fuente: Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Guano 
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2.2.6. Base legal  

De acuerdo al Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP) en el Literal a2, el GAD Municipal del Cantón Guano se rige en las siguientes 

normas jurídicas: 

 Constitución de la República del Ecuador  

 Código Orgánico de Coordinación Territorial, Descentralización y Autonomía – 

COOTAD 

 Código del Trabajo 

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

 Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP) 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LOTAIP)  

2.3. LAS NICSP (NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL 

SECTOR PÚBLICO) 

Según (Deloite, 2019, pág. 4) indica, la actual crisis económica y las severas restricciones 

fiscales ha dado la necesidad que los gobiernos reporten de manera transparente todos sus 

activos y pasivos. Las NICSP contienen las normativas para aplicar de mejor manera la 

contabilidad con la  aplicación de estándares independientes, basándose en la  base de 

causación plena, optimizando la consistencia y la comparabilidad de los resultados de los  

estados financieros.  

2.3.1. Importancia  

Para la adopción de las NICSP en el Ecuador los funcionarios de las entidades públicas deben 

estar altamente capacitados para su aplicación, estas normas internacionales de contabilidad 

para el sector público son fundamentales ya que mostrarán la información financiera de una 

forma más transparente, útil, oportuna y confiable. 
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Según (García, 2018, pág. 28), dentro del proceso de convergencia a normas internacionales 

de contabilidad del sector público, las entidades que están incluidas en  el presupuesto 

general del estado como son Gobiernos Autónomos Descentralizados se fija el ejercicio fiscal 

2019 como el primer año en disponer de Estados Financieros con aplicación de NICSP. 

En el caso de los demás países Latinoamericanos y el Caribe la convergencia de las presentes 

normas internacionales esta dado según el siguiente cronograma:  

Ilustración 2 Cronograma de convergencia de las NICSP  

 

Fuente: Banco Interamericano de Desarrollo, (2017) 

 

Esto indica que actualmente ningún país latinoamericano ha conseguido realizar en su 

totalidad la convergencia de las Normas Internacionales de Contabilidad para sector público. 

2.3.2. Plan de cuentas contables 

El catálogo de cuentas estará estructurado en términos de conformar una base de datos, 

ordenada de acuerdo con la naturaleza de los Activos, Pasivos y el Patrimonio, identificando 

los recursos de propiedad o dominio del Estado, las obligaciones directas y la participación 

patrimonial (Ministerio de Economía y Finanzas, 2016) 

A continuación, se presenta una tabla que, según el instructivo para convergencia de las 

NICSP en el Ecuador durante el año 2020, el catálogo de cuentas utilizados por el sector 

público, tendrá algunos cambios en los códigos del Activo, Pasivo y Patrimonio. 
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Tabla 1 Catálogo de cuentas contables del sector público  

CATÁLOGO DE CUENTAS Y CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO DE INGRESOS 

Y GASTOS DEL SECTOR PÚBLICO  

CÓDIGO CUENTA 
CÓDIGO 

(NICSP) 

CUENTA MODIFICADA 

(NICSP) 

1 Activo 1 Activo 

132 Inventario Materia Prima 132 Inventario Materia Prima 

133 Invers. en Productos en Proceso 133 Invers. en Prod en Proceso 

151 Invers. en Obras en Proceso 151 Invers. en Obras en Proceso 

152 
Invers. en Programas en 

Ejecución 
152 

Invers. Programas en Ejecución 

2 Pasivo 2 Pasivo 

61 Patrimonio Acumulado 3 Patrimonio Acumulado 

62 Ingresos de Gestión 4 Ingresos de Gestión 

63 Gastos de Gestión 5 Gastos de Gestión 

  633 Costos Invers. Prod. en Proceso 

  751 Gastos Invers. Obras en Proceso 

  
752 

Gastos Invers. Programas en 

Ejecución 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, instructivo de aplicación de las NICSP, 2019 

Elaborado por:  Klever Guzmán 

 

2.3.3. NICSP vigentes para su aplicación  

Las normas internacionales de contabilidad para el sector público que se encuentran vigentes 

para su aplicación en el Ecuador durante el año 2020 son las siguientes:  

Tabla 2 Las NICSP vigentes 

Nº DENOMINACIÓN BASADO 

EN 

NICSP 1 Presentación de los estados financieros NIC 1 

NICSP 2 Estados de flujos de efectivo NIC 7 

NICSP 3 Políticas de contabilidad, cambios en estimados de contabilidad y 

errores 

NIC 8 

NICSP 4 Los efectos de las variaciones en las tasas de cambio NIC 21 

NICSP 5 Costos por préstamos NIC 23 

NICSP 6 Estados financieros consolidados y separados – reemplazada por 

las NICSP 34-38 

NIC 27 

NICSP 7 Inversiones en asociadas – reemplazada por las NICSP 34-38 NIC 28 
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NICSP 8 Intereses en negocios conjuntos reemplazada por las NICSP 34-38 NIC 31 

NICSP 9 Ingresos ordinarios provenientes de transacciones de intercambio NIC 18 

NICSP 10 Información financiera en economías híper-inflacionarias NIC 29 

NICSP 11 Contratos de construcción NIC 11 

NICSP 12 Inventarios NIC 2 

NICSP 13 Arrendamientos NIC 17 

NICSP 14 Eventos ocurridos después de la fecha de presentación de reporte NIC 10 

NICSP 15 Instrumentos financieros: Revelación y Presentación – 

reemplazada por la NICSP 28 y la NICSP 30 

N/A 

NICSP 16 Propiedad para inversión NIC 40 

NICSP 17 Propiedad, planta y equipo NIC 16 

NICSP 18 Información de segmentos NIC 14 

NICSP 19 Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes NIC 37 

NICSP 20 Revelaciones de partes relacionadas NIC 24 

NICSP 21 Deterioro de activos que no generan efectivo NIC 36 

NICSP 22 Revelación de información financiera acerca del sector general del 

gobierno 

N/A 

NICSP 23 Ingresos ordinarios provenientes de transacciones que no son de 

intercambio (Impuestos y transferencias) 

N/A 

NICSP 24 Presentación de información presupuestal contenida en los estados 

financieros – Reemplazada por la NICSP 39 

N/A 

NICSP 25 Beneficios para empleados – reemplazada por la NICSP 39 N/A 

NICSP 26 Deterioro de activos que generan efectivo NIC 36 

NICSP 27 Agricultura NIC 41 

NICSP 28 Instrumentos financieros: Presentación NIC 32 

NICSP 29 Instrumentos financieros: Reconocimiento y medición NIC 39 

NICSP 30 Instrumentos financieros: Revelaciones NIIF 7 

NICSP 31 Activos intangibles NIC 38 

NICSP 32 Acuerdos de servicio de concesión: Otorgante 
CINIIF 

12 

NICSP 33 Adopción por primera vez de las NICSP de base de causación N/A 

NICSP 34 Estados financieros separados NIC 27 

NICSP 35 Estados financieros consolidados NIIF 10 
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NICSP 36 Inversiones en asociadas y negocios conjuntos NIC 28 

NICSP 37 Acuerdos conjuntos NIIF 11 

NICSP 38 Revelación de intereses en otras entidades NIIF 12 

NICSP 39 Beneficios para empleados IAS 19 

NICSP 40 Combinaciones en el sector público NIIF 3 

NICSP 41 Instrumentos financieros NIIF 9 

Fuente: NICSP en su bolsillo, 2019 

Elaborado por:  Klever Guzmán 

 

2.4. Tratamiento Contable de la NICSP 17 propiedad, planta y equipo 

2.4.1. Objetivo 

 De acuerdo a (IASB, 2017, pág. 625) el objetivo es: Instaurar el procedimiento contable de 

propiedad, planta y equipo en una entidad es para que los  usuarios de los estados financieros 

tengan acceso a la información y puedan conocer la inversión que la empresa  posee en este 

sentido, igualmente saber los cambios que se han producido con dicha inversión.  

A continuación, se presentan algunos inconvenientes que presenta la contabilidad de 

propiedades, planta y equipo:   

a) Error en el reconocimiento de los activos,  

b) Determinar el valor real de los activos en los  libros  

c) Los valores a establecer y calcular por depreciaciones y/o pérdidas ya sea por 

deterioro o cualquier otra circunstancia 

2.4.2. Alcance 

Según (IASB, 2017, pág. 625), las entidades  que realizan  y presentan sus  estados 

financieros sobre la base contable de acumulación (o devengo) utilizarán esta norma para la 

contabilización de sus propiedades, planta y equipo, teniendo como  excepción  si han  

convenido en llevar un método contable diferente de acuerdo con otra NICSP. 

Así también esta norma se aplica a los sistemas de armas, infraestructura y activos de 

concesión de servicios, excepto a los activos bilógicos y derechos y reservas mineras, ya que 

estas dos últimas se rigen a otra norma. (IASB, 2017, pág. 625) 
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2.4.3. Reconocimiento 

De acuerdo (IASB, 2017), las (NICSP)  normas internacionales de contabilidad del sector 

público se ha perfeccionado básicamente a partir de la norma internacional de contabilidad 

(NIC 16), en el párrafo 14 nos indica que el costo de una partida de propiedad, planta y 

equipo se registrará como activo en el caso de: 

a) Es posible que la institución perciba beneficios económicos o servicios a  futuro 

coligados con el elemento; y 

b) El valor moderado o el costo del activo se puedan medir de manera confiable. 

La entidad evaluará, de acuerdo con este principio de reconocimiento, todos los costos de 

propiedad, planta y equipo en el momento en que se incurre en ellos (pág. 629) 

2.4.4. Medición  

2.4.4.1.Medición en el reconocimiento  

Según (IASB, 2017, pág. 632), un componente  de propiedad, planta y equipo, se medirá por 

el costo siempre que cumpla las condiciones para ser reconocido como un activo. En el caso 

de que se adquiera un activo mediante  una transacción sin contraprestación, se medirá su 

costo de acuerdo al  valor establecido en la fecha de adquisición. 

2.4.4.2. Componentes del costo 

De acuerdo (IASB, 2017, pág. 633), propiedad, planta y equipo comprende los siguientes 

costos:  

 El valor  de adquisición al cual se le  incluyen  los aranceles tanto de  importación 

como  los impuestos no recuperables, deducción de  los descuentos comerciales y las 

rebajas. 

 Todos los costos directamente atribuibles del activo, tales como los costos de 

transporte, los costos de beneficios a empleados que estén relacionados directamente 

con la construcción o adquisición de propiedad, planta y equipo. 

 Costos atribuibles a instalaciones y montajes, comprobación de que los  activos están  

funcionando adecuadamente. 

 Los honorarios profesionales  

(IASB, 2017) Es importante indicar que ciertos elementos de propiedad, planta y equipo 

pueden ser obtenidos mediante activos monetarios y no monetarios o combinación de los dos 

métodos, así el costo de dicho elemento de propiedad, planta y equipo se valorará por su 
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coste razonable, a no ser que el intercambio  no sea de carácter comercial y no se pueda  

medir el  valor del activo recibido ni del activo entregado (pág. 635)  

2.4.4.3. Medición posterior al reconocimiento  

Una vez realizado el reconocimiento de la propiedad, planta y equipo, la institución  pública 

puede utilizar el modelo del costo o de revaluación (IASB, 2017) como política contable. 

2.4.4.3.1. Modelo del costo 

“Una vez identificado el  activo como parte de un elemento de propiedad, planta y equipo 

debe registrarse por su costo disminuyendo  la depreciación acumulada y teniendo en cuenta 

el  valor  acumulado de las pérdidas por deterioro.” (IASB, 2017, pág. 636) 

2.4.4.3.2. Modelo de revaluación 

Según (IASB, 2017), A los elementos  de propiedad, planta y equipo que se puedan  medir 

con fiabilidad, se los  contabilizará al  valor revaluado o valor razonable, tomando en cuenta 

en ese momento que a  la revaluación se le disminuye  la depreciación acumulada posterior y 

el precio acumulado de las pérdidas por deterioro sufridas posteriormente. Las revaluaciones 

se realizarán de formar regular asegurándose que el importe en libros no difiera al momento 

de su presentación significativamente. (pág. 636) 

2.4.5. Depreciación 

2.4.5.1. Definición  

“La depreciación es la pérdida periódica de valor debido al uso, desgaste físico u 

obsolescencia de los bienes considerados de propiedad, planta y equipo” (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2016) 

Cuando un activo sea dado de baja significará que la depreciación ha  terminado; ya que no 

se puede decir que  la depreciación a concluido si  el activo está inutilizable. (IASB, 2017) 

2.4.5.2.Vida útil  

Según (IASB, 2017, pág. 242) se debe tomar en consideración al determinar la vida útil del 

elemento de propiedad, planta y equipo, los siguientes factores: 

a) El uso se valora teniendo en cuenta la capacidad del  producto físico. 

b) El desgaste físico del elemento  de propiedad, planta y equipo  

c) La obsolescencia tomando en cuenta los cambios de mejoras tanto  técnicas o 

comerciales. 
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d) Los limitaciones  legales o restricciones sobre el uso del activo, ya sea  fechas de 

caducidad servicio concernientes con el bien. 

(IASB, 2017), Es importante mencionar que tanto a los  terrenos como a los  edificios se los 

registrarán de forma  separada, aún cuando  hayan  sido adquiridos conjuntamente, a 

excepción de minas, canteras y vertederos, los mismos tienen su vida útil ilimitada y por ende 

no se deprecian. Los edificios son activos depreciables ya que tienen una vida limitada, si el 

costo de los terrenos con el paso del tiempo sufrieran un incremento, no afectará al importe 

depreciable del edificio (pág. 643) 

2.4.5.3.  Método de depreciación  

Según (IASB, 2017) los métodos de depreciación para activos de propiedad, planta y equipo 

son: 

1. Siempre que el valor residual  de una activo fijo cambie se utilizará el método de 

depreciación denominado  lineal el mismo que dará lugar a un cargo constante a lo 

largo de la vida útil. 

2.  Método de depreciación decreciente es el que se calcula en función del saldo del 

elemento tomando en cuenta que el cargo irá reduciendo a lo largo de su vida útil 

3. El método de las unidades de producción se tomará en cuenta para su cálculo  un 

cargo apoyado en la utilización o producción esperada 

2.5. ESTADOS FINANCIEROS  

2.5.1. Definición  

Los estados financieros suministran a los usuarios información sobre los recursos y 

obligaciones de la entidad en la fecha de presentación y sobre el flujo de recursos entre fechas 

de presentación. Esta información es útil para los usuarios que evalúan la capacidad de la 

entidad para continuar suministrando bienes y servicios. (IASB, 2017, pág. 242) 

2.5.2. Finalidad  

Los estados financieros tienen como finalidad proporcionar y  representar de manera 

estructurada la situación financiera,  flujos del efectivo y el  rendimiento financiero de una 

entidad, el objetivo principal de los estados financieros es suministrar información clara, útil 

y transparente para efectos de que se puedan tomar y evaluar decisiones respecto a la 

asignación de recursos. (IASB, 2017, pág. 240) 
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2.5.3. Tipos de estados financieros  

Según (Ministerio de Economía y Finanzas, 2017, pág. 75), indica los tipos estados 

financieros que los Gobiernos Autónomos Descentralizados deben presentar ante la máxima 

autoridad, siendo así los siguientes:  

1. Balance de Comprobación Acumulado (8 columnas)  

2. Estado de Situación Financiera  

3. Estado de Resultados  

4. Estado de Flujo del Efectivo  

5. Estado de Ejecución Presupuestaria y sus anexos (cédulas presupuestarias de ingresos 

y gastos) 

6. Notas aclaratorias 

2.5.3.1. Estado de Situación Financiera: Refleja los saldos de los derechos, obligaciones y 

patrimonio expresados en el Activo, Pasivo y Patrimonio, a una fecha determinada. El 

reporte que se utiliza para informar sobre las inversiones en bienes y derechos que 

tiene una empresa a una fecha determinada, así como la forma en que se financiaron 

estas inversiones. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2017) 

2.5.3.2. Estado de Resultados: Permite conocer los resultados de gestión financiera de un 

período determinado, presenta los ingresos y gastos de gestión registrados en valores 

devengados y agrupados según la naturaleza. La relación entre ingresos y gastos 

determina el déficit o un superávit (Ministerio de Economía y Finanzas, 2017) 

2.5.4. Consideraciones generales  

Según (IASB, 2017) en el párrafo 88 nos indica que en  los estados financieros deben contar 

para cada tipo de elemento de propiedad, planta y equipo lo siguiente: 

a) Las manera como  se realizó la  medición para poder  determinar el valor bruto en 

libros  

b) Qué métodos de depreciación se utilizaron 

c)  Porcentajes de depreciación utilizados y el tiempo de vida útil tomado en cuenta 

d) Los valores brutos en libros y la depreciación acumulada  

e) Mostrar la conciliación tomando en cuenta  los valores en los  libros al inicio  y al 

final del período 

(IASB, 2017), también es importante indicar que, si un elemento de propiedades, planta y 

equipo se reevalúa sus costos, deberá informarse de lo siguiente: 
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a) Fecha de la revaluación real 

b) Las hipótesis y métodos utilizados en la estimación de los valores razonables de los 

activos 

c) La medida en que los valores razonables fueron determinados por referencia a los 

precios observables en un mercado activo  

d) El resultado de revaluación, indicando los movimientos del período 

e) La suma de todos los superávit y déficit de revaluación. 
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CAPÍTULO III 

3. METODOLOGÍA 

3.1. Método de investigación  

Durante el transcurso de la elaboración del proyecto de investigación, se observó todos los 

hechos y fenómenos que permitió realizar un estudio minucioso del problema identificado, 

utilizando el método deductivo partiendo de lo general a lo específico. 

Según (Behar, 2008), los elementos del método deductivo son los siguientes: 

1. La premisa mayor 

2. Premisa menor 

3. Conclusión  

3.1.1. Investigación de campo  

El presente trabajo de investigación se basa en una investigación de campo ya que el estudio 

se lo realizó en las instalaciones del GAD Municipal del cantón Guano, lo cual se obtuvo 

toda la información necesaria sobre el control la propiedad, planta y equipo. 

Según (Fidias, 2012, pág. 31) indica que: La investigación de campo es aquella que consiste 

en la recolección de datos directamente de los sujetos investigados, o de la realidad donde 

ocurren los hechos (datos primarios), sin manipular o controlar variable alguna, es decir, el 

investigador obtiene la información pero no altera las condiciones existentes.  

3.1.2. Investigación documental 

También se basó en la investigación de tipo documental porque se realizó un análisis de toda 

la documentación de respaldo del manejo de los procesos administrativos y financieros de la 

propiedad, planta y equipo del GAD Municipal del cantón Guano.  

Según el autor (Martins & Palella, 2012, pág. 87), define a la investigación documental 

como: La revisión sistemática, rigurosa y profunda del material documental de cualquier 

clase. Se procura el análisis de los fenómenos o el establecimiento de la relación entre dos o 

más variables. Cuando opta por este tipo de estudio, el investigador utiliza documentos, los 

recolecta, selecciona, analiza y presenta resultados coherentes. 
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3.2. Diseño de la investigación  

3.2.1. Investigación no experimental  

(Sampieri, Collado, & Baptista, 2014, pág. 186) Definen así: La investigación no 

experimental es sistemática y empírica en la que las variables independientes no se 

manipulan porque ya han sucedido. Las inferencias sobre las relaciones entre variables se 

realizan sin intervención o influencia directa, y dichas relaciones se observan tal como se han 

dado en su contexto natural. 

3.3. Enfoque de la investigación 

La presente investigación tiene un enfoque cuantitativo porque se revisó valores numéricos, 

montos sobre la valorización y contabilidad de los activos de propiedad, planta y equipo lo 

cual permitió obtener las conclusiones del mismo. Además, tiene un enfoque cualitativo 

porque se analizó normativas que aplica el personal del departamento financiero para el 

control y gestión de la propiedad, planta y equipo del GAD Municipal del cantón Guano.  

3.3.1 Investigación cuantitativa  

“La investigación cuantitativa usa la recolección de datos para probar hipótesis, con base en 

la medición numérica y el análisis estadístico, para establecer patrones de comportamiento y 

probar teorías” (Sampieri, Collado, & Baptista, 2014, pág. 4) 

3.3.2 Investigación cualitativa  

“La investigación cualitativa se planea por un  lado que observadores competentes y 

calificados pueden informar con objetividad, claridad y precisión acerca de sus propias 

observaciones del mundo real” (Monje, 2011, pág. 32) 

3.4. Nivel de la investigación 

 “La investigación descriptiva consiste en la caracterización de un hecho, fenómeno, 

individuo o grupo, con el fin de establecer su estructura o comportamiento. Los resultados de 

este tipo de investigación se ubican en un nivel intermedio en cuanto a la profundidad de los 

conocimientos se refiere” (Fidias, 2012, pág. 24) 
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3.5.Población y muestra  

3.5.1. Determinación de la población  

“La población se define como la totalidad del fenómeno a estudiar donde las unidades de 

población posee una característica común la cual se estudia y da origen a los datos de la 

investigación” (Tamayo, 1997, pág. 176),  

1. Población 1: Población de talento humano del departamento financiero del GAD 

Municipal del cantón Guano.  

Tabla 3 Población talento humano departamento financiero del GADM - CG 

POBLACIÓN NÚMERO 

Dirección Financiera  2 

Contabilidad 5 

Tesorería 4 

Rentas 3 

Activos Fijos  2 

Bodega  4 

TOTAL 20 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Guano (2018) 

 

2. Población 2: Está conformado por los diferentes documentos que respaldan el tema de 

estudio, del GAD Municipal del cantón Guano  

Tabla 4 Población documental del  GADM - CG 

POBLACIÓN NÚMERO 

Estado de Situación Financiera  1 

Estado de Resultados  1 

Normativa legal 5 

Informe de propiedad, planta y equipo 1 

TOTAL 8 

Fuente:  GAD Municipal del Cantòn Guano (2018) 

3.5.2. Determinación de la muestra  

En vista que la población no es muy extensa, se procedió a desarrollar el trabajo de 

investigación con todo el universo. 
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3.6.Técnicas e instrumentos de recopilación de datos  

3.6.1. Determinación de la técnica de recogida de la información 

6.7.1.1. Observación  

La observación “Consiste en examinar concisamente los detalles, hechos, eventos dentro de 

la empresa” (Sampieri, Collado, & Baptista, 2014, pág. 399), razón por el cual se visitó las 

instalaciones del departamento financiero del GAD Municipal de cantón Guano, donde se 

pudo revisar toda la documentación  relacionada al manejo y control de la propiedad, planta y 

equipo. 

6.7.1.2. Encuesta   

Para obtener una información clara para el desarrollo del presente trabajo de investigación se 

aplicó una encuesta a todo el personal que trabaja en el departamento financiero del GAD 

Municipal del cantón Guano.   

3.6.2. Determinación de los instrumentos de recogida de información 

6.7.2.1 Guía de observación 

Es un documento que nos va permitir obtener información clara y oportuna de los hechos más 

importantes a través de la observación directa para así poder conocer la situación actual de la 

institución.  

6.7.2.2 Cuestionario 

“El cuestionario constituye el instrumento de recogida de los datos donde aparecen 

enunciadas las preguntas de forma sistemática y ordenada, y en donde se consignan las 

respuestas mediante un sistema establecido de registro sencillo” (López & Fachelli, 2015, 

pág. 18) 

3.7.Técnicas de procedimientos e interpretación de los datos 

Para el procedimiento e interpretación de los datos obtenidos en el GAD Municipal del 

Cantón Guano se utilizó el programa Microsoft Excel, el mismo que es una herramienta 

informática muy útil para interpretar datos través del manejo de tablas e ilustraciones. 
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CAPÍTULO IV 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. Fases de adopción de las NICSP en el Ecuador  

Ilustración 3 Fases de adopción de las NICSP en el Ecuador 

 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, (2015) 

Elaborado por: Klever Guzmán 

 

 

 

 

Fase 1

• Generar un marco regulatorio

• Brindar capacitaciones y crear grupos de capacitadores

Fase 2

• Elaborar métodos y políticas que ayuden a llevar a cabo transcurso de la 
transacción a la nueva normativa 

• Crear Grupos  institucionales  que lideren este proceso

Fase 3

• Aplicar la normativa durante un año  de transición comparable , evaluando 
constantemente  para poder detectar y corregir alguna falencia 

Fase 4

• Primer año de convergencia plena  de la NICSP  se establecerá  indicadores de  
comparabilidad  de eficiencia , eficacia y economía  e iniciará  un cambio de 
gobernanza  e información no financiera 

Fase 5

• Se evaluará y comparará  los tres años  bajo la nueva normativa , según el 
Ministerio de Finanzas  indicó que en el año 2019 será el primer año en la cual 
las entidades públicas emitirán sus estados financieros bajo  la NICSP
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4.2. Cuadro comparativo de la NICSP 17 y la NIC 16 

Tabla 5 Cuadro comparativo entre la NICSP17 y la NIC 16 

 
Fuente: IASB, NICSP 17 - NIC 16, (2017) 

Elaborado por: Klever Guzmán 

 

COMPONENTE NICSP 17 NIC 16 

Adopción 

Contiene disposiciones 

transitorias para la adopción por 

primera vez y para las 

actualizaciones de la versión 

anterior de la NICSP 17 

Solamente contiene disposiciones 

transitorias para las entidades que 

ya utilizan las NIIF. 

Alcance 

Una entidad del sector público 

que prepara y presenta los 

estados financieros según la base 

contable de acumulación (o 

devengo) aplicará esta norma  

 Esta norma debe ser aplicada en 

la contabilización de los 

elementos de propiedad, planta y 

equipo, salvo cuando otra norma 

exija o permita un tratamiento 

contable diferente 

Patrimonio 

histórico/ cultural 

Ni exige ni prohíbe el 

reconocimiento de los bienes del 

patrimonio histórico artístico y/o 

cultural. 

No  tiene una exclusión similar. 

Reconocimiento 

 

Las piezas de repuesto, equipo 

de reserva y el equipo auxiliar se 

reconocerán cuando cumplen 

con la definición de PPE. En otro 

caso, se clasifican como 

inventarios. Los sistemas de 

armas y las infraestructuras se 

reconocerán y contabilizarán 

como un activo según la presente 

norma.  

Las piezas de repuesto, equipo de 

reserva y el equipo auxiliar se 

registran habitualmente como 

inventarios, y se reconocen en el 

resultado del período cuando se 

consumen. 

Costos 

Establece que cuando un 

elemento se adquiere sin costo 

alguno, o por un costo 

simbólico, su costo es su valor 

razonable en la fecha de su 

adquisición. 

Requiere que los elementos 

pertenecientes a propiedades, 

planta y equipo se midan 

inicialmente al costo 

Revaluaciones 

Los incrementos o 

disminuciones de revaluación 

pueden compensarse para cada 

clase de activo 

Los incrementos o disminuciones 

de revaluación sólo pueden 

compensarse para cada elemento 

individualmente. 
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4.3. Proceso de revalorización  

De acuerdo (Juliana Astudillo, 2019) En el caso de que el bien haya cumplido su vida útil y 

sirva aún a los intereses de la entidad se debe realizar el siguiente proceso para su respectiva 

revalorización. 

1. Solicitar la intervención de un perito calificado para su revalorización, previa 

autorización del nivel jerárquico superior de la organización. 

2. Analizar los precios de mercado  

3. Registrar oportunamente las revalorizaciones realizadas  

4. Informar a las instancias respectivas sobre los cambios efectuados en los valores de 

los bienes revalorizados que afectan la situación patrimonial 

4.4. Resultados de la encuesta  

Con el fin de recabar una información importante sobre la adopción de la NICSP 17, se 

aplicó una encuesta a todo el personal que trabaja en el departamento financiero del GAD 

Municipal del cantón Guano, obteniendo así los siguientes resultados: (VER ANEXO 2) 
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Tabla 6 Resultados de la encuesta realizada en el GADM-CG 

PREGUNTA RESPUESTA FRECUENCIA PORCENTAJE INTERPRETACIÓN 

1. ¿Tiene algún conocimiento 

sobre la aplicación de la 

NICSP 17 en el Ecuador? 

Mucho 1 5,00% 
El 95% de los encuestados indican que tienen 

poco conocimiento  de la aplicación de la 

NICSP 17 debido que recientemente entrarán 

en vigencia en nuestro país 

Poco 19 95,00% 

Nada 0 0,00% 

Total 20 100,00% 

2. ¿Considera usted que las 

instituciones públicas 

apliquen en sus procesos 

contables normativas 

internacionales? 

Si 17 85,00% El 85% del personal encuestado nos indican 

que, si deberían aplicar normativas 

internacionales en las instituciones públicas, ya 

que así se pueden mejorar los procesos 

contables, mientras que el 15% no están de 

acuerdo a que se apliquen estas normas. 

No 3 15,00% 

Total 20 100,00% 

3. ¿Se han realizado 

capacitaciones al personal de 

la institución sobre la 

adopción de las nuevas 

NICSP en el Ecuador? 

Si 2 10,00% El 90% nos menciona que no han recibido 

capacitaciones relacionados a las nuevas 

normativas internacionales, debido que no hay 

una apertura por parte de las autoridades, 

mientras que el 10% indicaron que si recibieron 

capacitaciones financiados con recursos 

propios. 

No 18 90,00% 

Total 20 100,00% 

4. ¿Qué beneficio considera 

usted que puede traer la 

adopción de las NICSP para 

la institución? 

Mejorar los procesos 

financieros en la 

institución 

6 30,00% 

El 35% de los encuestados consideran como 

uno de los beneficios principales que puede 

traer las nuevas NICSP es la elaboración de 

Estados Financieros confiables y transparentes, 

mientras que el 30% consideran que se dará 

mejoramiento a los procesos financieros de la 

institución. 

Elaboración de 

estados financieros 

confiables y 

transparentes 

7 35,00% 
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Dar un mejor 

tratamiento contable 

a los activos de la 

institución 

2 10,00% 

Prevenir los posibles 

riesgos y amenazas 

en la institución 

5 25,00% 

Total 20 100,00% 

5. ¿Qué criterio considera 

usted para reconocer un bien 

como propiedad, planta y 

equipo? 

La Normativa 

Gubernamental 
15 75,00% 

El 75% de los encuestados nos indican que para 

el reconocimiento de un bien de propiedad, 

panta y equipo se basan en la normativa 

gubernamental ya que es ahí donde se 

encuentran todas los lineamientos a considerar 

El costo del activo 0 0,00% 

Los años de su vida 

útil 
4 20,00% 

Otro 1 5,00% 

Total 20 100,00% 

6. ¿Bajo qué método se realiza 

el cálculo de la depreciación 

de la propiedad, planta y 

equipo en la institución? 

Método de línea 

recta 
20 100,00% 

El 100% de los encuestados nos indican que 

para el cálculo de la depreciación de los bienes 

de propiedad, planta y equipo utilizan el 

método de línea recta. 

Método acelerado 0 0,00% 

Método de unidades 

de producción 
0 0,00% 

Otro 0 0,00% 

Total 20 100,00% 

7. ¿Qué aspecto considera 

usted para realizar la 

revalorización de la 

propiedad, planta y equipo? 

Años de vida útil del 

bien 
6 30,00% 

El 60% del personal encuestado indican que 

para realizar la revalorización de un bien de 

propiedad, planta y equipo se considera el valor 

del bien en el mercado. 

El valor en libros 0 0,00% 

Valor del bien en el 

mercado 
12 60,00% 

Valor residual 2 10,00% 
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Total 20 100,00% 

8. ¿Con que frecuencia se 

realiza la revalorización de 

la propiedad, planta y equipo 

en la institución? 

Mensual 0 0,00% El 100% afirma que la revalorización de los 

bienes de propiedad, planta y equipo del GAD 

Municipal del Cantón Guano se realiza 

anualmente siguiendo un adecuado proceso 

para la culminación del mismo. 

Trimestral 0 0,00% 

Semestral 0 0,00% 

Anual 20 100,00% 

Total 20 100,00% 

9. ¿En qué fecha se realizó el 

último inventario de los 

activos de la institución? 

Enero - Marzo 0 0,00 Todo el personal encuestado menciona que el 

último inventario de los activos del GAD 

Municipal del cantón Guano se realizó en el 

lapso de Octubre – Diciembre del año 2018 

culminado exitosamente 

Abril - Junio 0 0,00 

Julio - Septiembre 0 0,00 

Octubre - Diciembre 20 100,00% 

Total 20 100,00% 

10. ¿Existe una persona o 

departamento encargado del 

control de los inventarios de 

los activos de la institución? 

Si 20 100,00% El 100% del personal encuestado menciona que 

si existe un departamento encargado del control 

de todos los bienes del GAD Municipal del 

cantón Guano 

No 0 0,00% 

Total 20 100,00% 

11. ¿Qué problema considera 

usted que pueda existir al 

momento de realizar la 

adopción de  las NICSP en 

el Ecuador? 

Generan mayores 

costos para la 

institución 

0 0,00% 
El 55% de los encuestados consideran como 

uno de los problemas que puede existir al 

momento de realizar la adopción de las NICSP 

es los cambios en las políticas contables, 

debido a que es difícil adaptarse rápidamente al 

personal a la nueva normativa, mientras el 30% 

consideran como otro problema la falta de 

planificación por parte de las autoridades de la 

institución. 

Falta de una buena 

planificación 
6 30,00% 

Equipos 

tecnológicos 

obsoletos 

3 15,00% 

Cambios en las 

políticas contables 
11 55,00% 

Total 20 100,00% 
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12. ¿Qué mecanismo se aplica 

para la codificación de los 

bienes de la institución? 

 

Manual de 

procedimientos 
5 25,00% 

El 45%  del personal encuestado indican que 

para realizar la codificación de los bienes del 

GAD Municipal del cantón Guano utilizan el 

sistema SINFO (Sistema de información 

computarizado), 

Sistema informático 

eByE (bienes y 

existencias) 

6 30,00% 

Otro 9 45,00% 

Total 20 100,00% 

Fuente: Encuesta realizada al personal del departamento financiero del GAD-CG 

Elaborado por: Klever Guzmán 
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4.5. Ejercicio práctico según NICSP 17 

Tabla 7 Cuentas contables de propiedad,  planta y equipo 

CÒDIGO CUENTA SALDO EF 2018 

141.01.03 Mobiliario  $ 136.658,19 

141.01.04 Maquinaria y equipo $ 2.232.771.01 

141.01.05 Vehículos  $ 1.943.877,23 

141.01.06 Herramientas $ 44.779,05 

141.01.07 Equipos, sistemas y paq. informáticos  $ 404.282.04 

141.03.02 Edificios locales y residencias $ 968.253,57 

Fuente: Estado de Situación Financiera del GADM-CG 2018 

Elaborado por: Klever Guzmán 

 

Tabla 8 Activos para la aplicación de la NICSP 17 

CÓDIGO DETALLE SALDO SEGÚN 

INFORME 2018 

141.01.03 Archivador metálico negro de 4 gavetas $ 200,00 

141.01.04 Fumigadora STHILL SR-450 $ 685,00 

141.01.05 Camioneta  doble cabina D-MAX 4x4 $ 32.968,49 

141.01.06 Taladro percutor de 1/2” (13mm) Dewalt $ 176,87 

141.01.07 Computador portátil Dell Allienware $ 2,990.49 

141.03.02 Auditorio municipal, construcción de una 

planta  

$ 41.250,26 

Fuente: Informe de activos del GADM-CG 2018 

Elaborado por: Klever Guzmán 

 

Una vez que se haya determinado y analizado todos los requisitos para el reconocimiento de 

un bien de propiedad planta y equipos establecido en la NICSP 17 se procederá a realizar la 

adopción de la misma. Es importante indicar que las entidades ecuatorianas del sector público 

para el reconocimiento de un bien de propiedad, planta y equipo se basan en la Normativa de 

Contabilidad Gubernamental. 
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Tabla 9 Detalle de activos a ser revalorizados 

Código 
Fecha de 

compra 
Detalle Marca Modelo 

Precio 

Histórico 

Valor 

Residual 
Dep. Acum. 

Valor en 

Libros 
Vida Útil 

141.01.03-

A006 
03/06/2015 

Archivador 

metálico de 4 

gavetas  

Sin 

marca 
Sin modelo $ 200,00 $ 20 $ 27,00 $ 173,00 10 

141.01.04-

FM001 
20/04/2016 Fumigadora Sthill Sr-450 $ 685,00 $ 68,50 $ 41,10 $ 643,90 10 

141.01.05-

C008 
13/11/2014 

Camioneta 

doble cabina 
Chevrolet 

D-Max CRDI 

AC 3.0 CD 

4X4 TM 

Diesel 

$32.968,49 $ 3.296,85 $ 12.363,18 $ 20.605,31 5 

141.01.06-

T015 
03/03/2015 

Taladro 

percutor de 1/2” 

DWD-

024 
Dewalt $ 176,87 $ 17,69 $ 0,00 $ 176,87 10 

141.01.07-

C957 
20/09/2016 

Computador 

portátil  
Dell 

Allienware  

Core I7-

6700HQ 6TH 

$ 2.990,49 $ 299,05 $ 224,29 $ 2.766,20 3 

141.03.02-

A801 
08/06/2006 

Auditorio 

municipal, 

construcción de 

una planta 

Sin 

marca 
Sin modelo $41.250,26 $ 4.120,53 $9.271.19 $ 31.934,08 20 

Fuente: Informe de activos del GADM-CG 2018 

Elaborado por: Klever Guzmán 
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Tabla 10 Informe de revalorización 

Código 
Fecha de 

compra 
Detalle Marca 

Precio 

Histórico 

Valor 

Residual 

Valor en 

Libros 

Valor de 

Mercado 
Variación Efecto 

1410103-

A006 
03/06/2015 

Archivador 

metálico de 4 

gavetas 

Sin marca $ 200,00 $ 20 $ 173,00 $ 250,00 $ 50,00 Incrementa 

1410104-

FM001 
20/04/2016 Fumigadora Sthill $ 685,00 $ 68,50 $ 643,90 $ 700,00 $ 15,00 Incrementa  

1410105-

C008 
13/11/2014 

Camioneta 

doble cabina 
Chevrolet $32.968,49 $3.296,85 $20.605,31 $28.500,00 $4.468,49 Disminuye 

1410106-

T015 
03/03/2015 

Taladro 

percutor de 

1/2” 

DWD-024 $ 176,87 $ 17,69 $ 176,87 $ 125,00 $ 51,87 Disminuye 

1410107-

C957 
20/09/2016 

Computador 

portátil 
Dell $ 2.990,49 $ 299,05 $ 2.766,20 $ 1.625,00 $1.365,49 Disminuye 

141.03.02-

A801 
08/06/2006 

Auditorio, 

municipal 

construcción 

de una planta 

Sin marca $41.250,26 $ 4.120,53 $31.934,08 $47.120,43 $5.870,17 Incrementa 

Fuente: Informe de activos del GADM-CG 2018 

Elaborado por: Klever Guzmán 

 



32 

 

Tabla 11 Matriz de ajuste contable de  revalorización 

Código 
Fecha de 

compra 
Detalle 

Precio 

Histórico 

Valor 

Revalorizado 
Variac. 

Valor 

Residual 

Dep. Al  2018 
Valor en 

libros 

VALOR 

Contable al 

2018 

Dep. 

Mensual 

Dep. 

Acum 

1410103-

A006 
03/06/2015 

Archivador 

metálico de 4 

gavetas 

$ 200,00 $ 250,00 $ 50,00 $  5,00 $ 0,375 $ 15,75 $34,25 $ 250,00 

1410104-

FM001 
20/04/2016 Fumigadora $ 685,00 $ 700,00 $ 15,00 $ 1,50 $ 0,1125 $ 3,60 $11,40 $ 700,00 

1410105-

C008 
13/11/2014 

Camioneta 

doble cabina 
$32.968,49 $28.500,00 $4.468,49 $ 446,85 $ 67,027 $3.284,34 $1.184,15 $28.500,00 

1410106-

T015 
03/03/2015 

Taladro 

percutor de 

1/2” 

$ 176,87 $ 125,00 $ 51,87 $ 5,19 $ 0.389 $ 17,51 $34,36 $ 125,00 

1410107-

C957 
20/09/2016 

Computador 

portátil 
$ 2.990,49 $ 1.625,00 $ 1.365,49 $ 136,55 $ 34,138 $ 921,73 $443.78 $ 1.625,00 

141.03.02

-A801 
08/06/2006 

Auditorio 

Municipal 

construcción 

de una planta 

$41.250,26 $47.120,43 $5.870,17 $ 587,02 22,0131 $1.981,18 $3.888,99 $47.120,43 

Fuente: Informe de activos del GADM-CG 2018 

Elaborado por: Klever Guzmán 
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4.5.1. Asientos contables de revalorización de bienes de PPE 

Los siguientes asientos contables están relacionados directamente con la NICSP 17, que 

menciona sobre el registro contable que se debe aplicar una vez realizada la revalorización de 

los diferentes bienes de propiedad planta y equipo. Los siguientes casos que se muestran a 

continuación por concepto de incremento y disminución se encuentran establecidos en los 

párrafos 54 y 55 de la NICSP 17, así también los códigos de las cuentas se basan según el 

nuevo catálogo de cuentas del sector público mencionado anteriormente en la tabla 1. 

Tabla 12 Asiento contable por incremento en mobiliario 

CUENTA DETALLE DEBE HABER 

 -X-   

141.01.03 Mobiliario  77,00  

329.51       Actualización de activos  77,00 

 -X-   

141.99.03 Dep. Acum. mobiliario  15,75  

339.52       Actualización del patrimonio     15,75 

 P/r el incremento por revalorización de bienes    

Elaborado por: Klever Guzmán 

 

Tabla 13 Asiento contable por incremento en maquinaria y equipos 

CUENTA DETALLE DEBE HABER 

 -X-   

141.01.04 Maquinaria y equipos 56,10  

329.51         Actualización de activos   56,10 

 -X-   

141.99.04 Dep. Acum. Maq. y equipos 3,10  

339.52      Actualización del patrimonio     3,10 

 P/r el incremento por revalorización de bienes    

Elaborado por: Klever Guzmán 

 

Tabla 14 Asiento contable por disminución en vehículos 

CUENTA DETALLE DEBE HABER 

 -X-   

339.52 Actualización del patrimonio  7.894,69  

141.01.05             Vehículos   7894,69 

 -X-   

141.99.05 Dep. Acum. Vehículos    2.384,34  

329.51            Actualización de activos   2.384,34 

 P/r la disminución por revalorización de bienes    

Elaborado por: Klever Guzmán 
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Tabla 15 Asiento contable por disminución en herramientas  

CUENTA DETALLE DEBE HABER 

 -X-   

339.52 Actualización del patrimonio  15,87  

141.01.06            Herramientas   51,87 

 -X-   

141.99.06 Dep. Acum. Herramientas    17,51  

329.51           Actualización de activos   17,51 

 P/r la disminución por revalorización en 

bienes  

  

Elaborado por: Klever Guzmán 

 

Tabla 16 Asiento contable por disminución en equipos, sistemas y paq. informáticos 

CUENTA DETALLE DEBE HABER 

 -X-   

339.52 Actualización del patrimonio   1.141,20  

141.01.07               Equipos, sistemas y paq. Informáticos   1.141,20 

 -X-   

141.99.07 Dep. Acum. Equipos, sistem. y paq. Inform. 921,71  

329.51               Actualización de activos  921,71 

 P/r la disminución por revalorización de bienes    

Elaborado por: Klever Guzmán 

 

Tabla 17 Asiento contable por incremento en edificios, locales y residencias 

CUENTA DETALLE DEBE HABER 

 -X-   

141.03.02 Edificios locales y residencias  15.186,35  

329.51               Actualización de activos   15.186,35 

 -X-   

141.99.02 Dep. Acum. Edificios, locales y residencias 1.981,18  

339.52               Actualización de patrimonio   1.981,18 

 P/r la disminución por revalorización de bienes    

Elaborado por: Klever Guzmán 
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4.5.2. Análisis de la Adopción de la NICSP 17 

Al adoptar la Norma Internacional de contabilidad (NICSP 17), propiedad, planta y equipo el 

GAD Municipal del cantón Guano al 31 de diciembre del 2018, se puede determinar que, 

permitió dar un mejor control y registro contable a los activos de acuerdo a los parámetros 

establecidos en la presenta normativa como es el caso del reconocimiento, y el modelo de 

revalorización y su impacto en los estados financieros, los mismo que van a incidir en los 

estados financieros de la institución.  

Con respecto al reconocimiento los activos analizados cumplen con todos los requisitos para 

considerar un elemento de propiedad, planta y equipo  en relación a la presente norma, todos 

los activos de la institución  poseen una vida útil mayor a un período contable, su costo 

histórico es mayor a 100 dólares, están destinadas al uso administrativo, y generan un 

beneficio tanto para la institución como para la sociedad del cantón Guano y sus alrededores 

a través de la prestación de servicios de diferente índole. En caso de la depreciación se 

determinó mediante el método de línea recta.  

En relación al modelo de revalorización en la tabla 11 se puede verificar los ajustes contables 

que ocurrieron al momento de adoptar la NICSP 17. Para el cálculo de las revalorizaciones de 

los bienes del GAD Municipal del cantón Guano se tomó  una muestra  de un activo  de  cada 

grupo de la cuenta de propiedad, planta y equipo, dando como resultado lo siguiente: en los 

activos de mobiliario, maquinaria y equipo y edificios se puede observar un incremento en las 

variaciones de sus saldos  en un total de $ 5.935,17;  generando un impacto positivo en los 

estados financieros esto debido al aumento de los precios en los actuales momentos dentro 

del mercado.  Por otra parte en los activos de vehículos, herramientas, equipos y sistemas 

informáticos sufrieron una disminución en sus saldos de $ 5.885,85,  esto debido al avance 

tecnológico y a la deducción de impuestos por parte del gobierno central, lo cual impacta 

negativamente en el patrimonio de los de los estados financieros. A pesar que ha existido una 

baja en los saldos de algunos activos la diferencia entre estos es de $ 49,32 esto ha generado 

un impacto favorable en los resultados de los estados  financieros de la institución, ya que no 

existen pérdidas significativas.  

Es importe mencionar que la revalorización de activos de propiedad, planta y equipo se lo 

realizan anualmente siguiendo un proceso cronológico y detallado, también  para el 

desarrollo del mismo la entidad pública deberá contratar un perito calificado o formar un 

consejo evaluador con una ardua  experiencia y con conocimiento técnicos y científicos.  
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CAPÍTULO V 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones  

 

 Con respecto al tratamiento contable según la NICSP 17 en cumplimiento con todas 

reglas establecidas en la misma, permite dar una mejor administración de todos los 

activos de propiedad, planta y equipo que tenga una institución pública, obteniendo 

así una información financiera más razonable y transparente para la emisión de 

diferentes estados financieros que permitan tomar buenas decisiones administrativas 

dentro de la institución. 

 

 Para la adopción de la NICSP 17 propiedad, planta y equipo, en el GAD Municipal 

del cantón Guano, se requiere un estudio analítico y profundo, así como también de 

una buena planificación y de un personal altamente capacitado con la finalidad de 

poder  desarrollar las operaciones según la nueva normativa. Con respecto a la 

valoración correcta de los elementos de los activos de propiedad, planta y equipo, el 

reconocimiento se debe seguir acorde a todas las reglas establecidas en la NICSP 17. 

Para desarrollo del ejercicio práctico de revalorización según la NICSP 17 se siguió 

un proceso  ordenado  iniciando desde su reconocimiento hasta el registro contable,  

en la cual  se puede verificar que existió variaciones financiera de incremento y 

disminución  debido a los ajustes contables realizados incidiendo una afectación al 

patrimonio los estados financieros de la institución.  
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5.2. Recomendaciones  

. 

 El departamento financiero del GAD Municipal del cantón Guano debe realizar un 

análisis minucioso de la cuenta propiedad, planta y equipo de acuerdo a la nueva 

normativa de la NICSP 17 que entrará en vigencia, para verificar que sus saldos sean 

correctos y exactos, esto permite ver si se está dando un adecuado tratamiento 

contable a los bienes de la institución, lo que ayudará a disminuir posibles errores en 

la información financiera.   

 

 Se sugiere al jefe de la Unidad de activos fijos en conjunto con la Unidad de 

contabilidad del GAD Municipal del cantón Guano tener un cronograma adecuado 

para contabilizar y realizar las respectivas revalorizaciones de todos los activos de 

propiedad planta y equipo que hayan consumido una parte de su vida útil, permitiendo 

ver si existe alguna variación en sus saldos de los estados financieros producto de la 

aplicación  de la Norma Internacional de Contabilidad para el sector público, 

propiedad, planta y equipo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

38 

 

BIBLIOGRAFÍA 

Asociación de Municipalidades Ecuatorianas. (2018). Obtenido de 

https://ame.gob.ec/ame/index.php/institucion/objetivos-estrategicos/65-mapa-

cantones-del-ecuador/mapa-chimborazo/263-canton-guano 

Behar, D. (2008). Metodología de la Investigación (Ruveira ed.). Shalom. 

Castro, L. (2017). Universidad Técnica del Norte. Obtenido de 

http://repositorio.utn.edu.ec/bitstream/123456789/7500/1/PG%20557%20TESIS.pdf 

Deloite. (Enero de 2019). Las NICSP en su bolsillo. Obtenido de 

https://www2.deloitte.com/content/dam/Deloitte/ec/Documents/public-

sector/Brochure_NICSP%20en%20su%20bolsillo%202018%20(1).pdf 

Domínguez, J., & Mosquera, M. (2018). Universidad Católica de Santiago de Guayaquil. 

Obtenido de http://repositorio.ucsg.edu.ec/bitstream/3317/10430/1/T-UCSG-PRE-

ECO-CICA-348.pdf 

Fidias, G. (2012). El Proyecto de Investigación: Introducción a la Metodología Científica 

(Sexta ed.). Caracas, Venezuela: Episteme. 

Filosofía Institucional del GADM- CG. (2019). Obtenido de 

https://www.municipiodeguano.gob.ec 

García, C. (2018). Normas Internacionales de Información Financiera. Sto. Domingo - 

Ecuador. 

IASB. (2017). NICSP 1: Presentación de los Estados Financieros. Obtenido de 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/conta_publ/con_nor_co/nicsp/NICSP01_2017.pdf 

IASB. (2017). Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público - NICSP 17 

propiedad, planta y equipo. Obtenido de 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/conta_publ/con_nor_co/nicsp/NICSP17_2017.pdf 

Juliana Astudillo, C. N. (2019). Impacto Contable por la aplicación de la NICSP 17 en los 

Consejos Nacionales de Gobierno Parroquiales Rurales del Ecuador. Digital 

Publisher, 19. 

López, P., & Fachelli, S. (2015). Metodología de la Investigación Social Cuantitativa 

(Primera ed.). Barcelona, España : Bellaterra. 



 

39 

 

Martins, F., & Palella, S. (2012). Metodología de la investigación Cuantitativa. Caracas: 

Fedupel. 

Ministerio de Economía y Finanzas. (Abril de 2016). Normativa de Contabilidad 

Gubernamental. Obtenido de https://www.finanzas.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2016/04/Anexo_Acuerdo-Ministerial-067-Normativa-de-

Contabilidad-Gubernamental.pdf 

Ministerio de Economía y Finanzas. (2017). Estados Fiancieros del Sector Público. Obtenido 

de https://www.finanzas.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2018/08/PUBLICACI%C3%93N_2017.compressed.pdf 

Ministerio de Economía y Finanzas. (8 de Abril de 2019). Instructivo para la convergencia 

de la Convergencia de la Normatica de Contabilidad Gubernamental a NICSP. 

Obtenido de https://www.finanzas.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2019/04/Instructivo-para-la-aplicaci%C3%B3n-de-

NICSP-por-primera-vez_OK.pdf 

Monje, C. (2011). Metodología de la Investigación Cuantitativa y Cualtativa. Guía 

Didáctica. Colombia. 

Peña, C. (2015). Universidad de Cuenca. Obtenido de 

http://dspace.ucuenca.edu.ec/bitstream/123456789/22177/1/TESIS.pdf 

Sampieri, R., Collado, C., & Baptista, P. (2014). Metodología de la Investigación (Sexta ed.). 

México: Mc Graw Hill. 

Tamayo, M. (1997). El proceso de la Investigación Científica. México: Limusa S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

40 

 

ANEXOS 

Anexo 1. Estados Financieros del GAD Municipal del Cantón Guano 
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Anexo 2. Encuesta  

ENCUESTA  

INSTITUCIÓN: GAD Municipal del Cantón Guano 

DEPARTAMENTO: Financiero  

OBJETIVO: Evaluar la adopción de la NICSP 17 y su incidencia en los Estados Financieros 

del GAD Municipal del Cantón Guano, período 2018  

1. ¿Tiene algún conocimiento sobre la aplicación de la NICSP 17 en el Ecuador? 

Mucho          Poco                 Nada    

2. ¿Considera usted que las instituciones públicas apliquen en sus procesos 

contables normativas internacionales? 

Sí                        No  

3. ¿Se han realizado capacitaciones al personal de la Institución sobre la adopción 

de las nuevas NICSP en el Ecuador? 

Sí                                     No 

¿Por qué?...................................................................................................................... 

4. ¿Qué beneficio considera usted que puede traer la adopción de las NICSP para la 

institución? Seleccione una opción  

Mejorar los procesos financieros en la institución  

Elaboración de Estados Financieros confiables y transparentes   

Dar un mejor tratamiento contable a los activos de la Institución   

Prevenir los posibles riesgos y amenazas en la institución  

5. ¿Qué criterio considera usted para reconocer un bien como propiedad, planta y 

equipo? 

La Normativa Gubernamental  

El costo del activo  

Los años de su vida útil  

Otros 

Especifique ¿Cuál? ................................................................................................ 

6. ¿Bajo qué método se realiza el cálculo de la depreciación de la propiedad, planta 

y equipo en la institución? 

Método de Línea Recta                                         Método Acelerado  

Método de Unidades de Producción                     Otro  

 

Especifique ¿Cuál? ………………………………………………………………….. 
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7. ¿Qué aspecto considera usted para realizar la revalorización de la propiedad, 

planta y equipo? 

Años de vida útil del bien                                      El valor en libros  

Valor del bien en el mercado                                 El valor residual   

8. ¿Con que frecuencia se realiza la revalorización de la propiedad, planta y equipo 

en la institución? 

Mensual                              Trimestral  

Semestral                   Anual  

9. ¿En qué fecha se realizó el último inventario de los activos de la institución? 

Enero – Marzo                                       Abril – Junio  

Julio – Septiembre                                 Octubre – Diciembre  

 

Especifique el año ………………………………………………………. 

10. ¿Existe una persona o departamento encargado del control de los inventarios de 

los activos de la institución? 

 Si                                                              No 

11. ¿Qué problema considera usted que pueda existir al momento de realizar la 

adopción de las NICSP en el Ecuador? Seleccione una opción. 

Generan mayores costos para la institución  

Falta de una buena planificación   

Equipos tecnológicos obsoletos  

Cambios en las políticas contables  

12. ¿Qué mecanismo se aplica para la codificación de los bienes de la institución? 

Manual de procedimientos  

Sistema Informático eByE (sistema de bienes y existencias) 

Otro  

 

Especifique ¿Cuál?............................................................................................. 
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